
BASES PARA LA SELECCIÓN DE FUNCIONARIO POR CONCURSO-
OPOSICIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las plazas que se
incluyen en la Oferta  Pública de Empleo correspondiente al  ejercicio  del año 2.022,
aprobada por Resolución de Alcaldía nº 200/2.022, de fecha 23 de Febrero de 2.022 y
publicada en el tablón de anuncios de la Corporación, así como en la sede electrónica de
este  Ayuntamiento http://alcuescar.sedelectronica.es  y  en  el Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Cáceres de fecha 16 de Mayo de 2.022, nº 92, y en el Diario Oficial de la
Comunidad Autónoma de fecha 9 de Marzo de 2.022, nº 11.456, cuyas características
son:
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Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo.
—  Grupo:  C;  Subgrupo:  C2,  Escala:  Administración  General;  Subescala:

Auxiliar Administrativo; Número de vacantes: 1.
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1 Concurso-Oposición

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reunir
las siguientes condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de presentación de
instancias, debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo  de todo el proceso
selectivo:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la
Unión Europea, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 13/2015, de 8
de abril, de Función Pública de Extremadura. (En virtud del art. 89 de la Ley 13/2015,
de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y del artículo 56 del texto refundido
de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.)

Aquellos aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar un
conocimiento adecuado del castellano mediante el sistema que determine el tribunal de
selección.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa,
salvo que por ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado  mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera  de  las  Administraciones  públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto
de  la  convocatoria  mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido
disciplinariamente  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  96.1.b)  del  texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre.  En  el  caso  de  ser  nacional  de  otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida o cumplir los requisitos para su obtención en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.

En este caso estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria,  Graduado  Escolar,  Formación  Profesional  de  Grado  Medio  o  titulación
equivalente o superior,  o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de instancias. En su caso, la equivalencia deberá ser aportada por



el/la  aspirante  mediante  certificación  expedida  al  efecto  por  la  Administración
competente en cada caso.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la condición
de  empleado  público,  en  los  términos  marcados  por  las  respectivas  disposiciones
legales.

Estas condiciones y los méritos alegados, en su caso, así como las específicas
que pudieran señalarse en la convocatoria, estarán referidas, como fecha límite, a la de
expiración del plazo de presentación de instancias.

TERCERA. Turno de Reserva

No se establece turno de reserva.

CUARTA. Normativa aplicable

Las presentes bases tendrán en cuenta el  principio de igualdad de trato  entre
mujeres y hombres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo
14 de la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres. 

Todas  las  denominaciones  contenidas  en  las  presentes  bases,  así  como
cualesquiera otras  menciones  que en la  misma se expresan en género masculino, se
entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino,
según el sexo de la persona que se tenga por interesada o destinataria a la que se haga
referencia. 

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en las
siguientes normas: 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
-  Ley  30/1984,  de  2  de  agosto,  de  Medidas  para  la  Reforma  de  la  Función

Pública. 
- Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
-  Real  Decreto  896/1991,  de  7 de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  reglas



básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los Funcionarios de Administración Local. 

- Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General  de  Ingreso  del  Personal  al  servicio de  la  Administración  de  la  Comunidad
Autónoma de Extremadura 

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General  de  Ingreso  del  Estado  y  de  Provisión  de  puestos  de  trabajo  y  Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

- Ley 13/2015, de 8 de abril de Función Pública de Extremadura. 
- Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula el acceso al Empleo

Público  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  de
ciudadanos  nacionales  de  otros  Estados  a  los  que  sea aplicable  el  derecho  de  libre
circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España y demás
normas concordantes de general aplicación. 

Las  Bases  de  la  presente  convocatoria,  así  como  todos  sus  anexos,  serán
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, así como en el tablón de
anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Alcuéscar (Cáceres) disponible en
la dirección https://alcuescar.sedelectronica.es. 

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las  solicitudes  (anexo  I),  requiriendo  tomar  parte  en  las  correspondientes
pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  y  se  presentarán  en  el  Registro  Electrónico
General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el  Boletín Oficial del
Estado.

En caso  de  presentarse  las  solicitudes  de participación por cualquiera de  los
modos  previstos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que no sea el
Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Alcuéscar,  deberá  ser  remitida  al  e-mail:
ayuntamiento  @alcuescar.es   una copia de la solicitud de participación presentada.  De
utilizarse  estos  modos  de  presentación,  deberá  remitirse  por  e-mail  copia
exclusivamente de la solicitud dentro del mismo día de su presentación en el organismo
correspondiente. No será necesaria dicha comunicación cuando la solicitud se presente
en sede electrónica.

Las  instancias  presentadas  en  el  Registro  de  las  Administraciones  Públicas
señaladas  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  serán  fechadas  y  selladas  por  el
funcionario/a correspondiente dentro del plazo de presentación de solicitudes.



Sólo  en  este  caso  se  entenderá  que  las  instancias  han  tenido  entrada  en  el
Registro  General  del  Ayuntamiento  en  la  fecha  en  que  fueron  entregadas  en  los
mencionados registros.

Los  aspirantes  deberán  hacer  constar  que  reúnen  todas  y  cada  una  de  las
condiciones que se exigen en las bases, referidos siempre a la fecha de expiración del
plazo de presentación de solicitudes.

Asimismo, las bases de las pruebas  selectivas,  así  como las correspondientes
convocatorias,  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento https://alcuescar.sedelectronica.es y, en su caso, en el
Tablón de Anuncios.

Los datos personales  incluidos en  la  solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar
un  acto  administrativo que  contenga  datos  personales  se publicará  de la  forma  que
determina  la  disposición  adicional  séptima  de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El
Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

A la solicitud según el Anexo 1 de estas bases, (que se publicará junto con las
bases específicas), se debe acompañar:

— Fotocopia  del  Documento  nacional  de  identidad  o  pasaporte,  siempre  en
vigor,  y  sin  perjuicio  de  la  obligación  futura  de  presentación  del  original  o
fotocopia compulsada.
— Fotocopia de la titulación requerida. Titulación académica oficial requerida
en  la  convocatoria,  sin  perjuicio  de  la  obligación  futura  de  presentación  del
original o fotocopia compulsada. En caso de titulación obtenida en el extranjero,
deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su homologación
oficial; además se adjuntará al título su traducción jurada. Asimismo, quien se
encuentre en condiciones de obtener el título antes de que termine el plazo de
presentación de solicitudes deberá presentar el certificado acreditativo de haber
superado los estudios conducentes a la obtención del mismo y del abono de los
derechos para su expedición.
—Documentos  acreditativos  de  los  requisitos  exigidos  y  circunstancias
necesarias  para  tomar  parte  en  la  selección.  Copia  de  los  documentos
acreditativos de los méritos que deben ser valorados en la fase de concurso tales
como  experiencia  y  formación  y  sin  perjuicio  de  la  obligación  futura  de
presentación del original o fotocopia compulsada.

Los  aspirantes  extranjeros  deberán  aportar,  en  su  caso,  la  documentación
acreditativa de que concurren las circunstancias previstas en el artículo 57 del TREBEP



que les permiten participar en las pruebas.  La documentación en idioma distinto del
español deberá presentarse acompañada de su traducción jurada.

Asimismo, las personas aspirantes,  para los  distintos  actos  de trámite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma
de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la  administración
actuante pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en cualquier
otro espacio establecido a tal efecto.

La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos
será la de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

No  serán  tenidos  en  cuenta  los  méritos  alegados  sin  el  suficiente  respaldo
documental,  ni  la  documentación  presentada  fuera  del  plazo  de  presentación  de
instancias.

En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en plazo.

La presentación de documentación inexacta o falsa,  determinará, en cualquier
momento del procedimiento, la exclusión del aspirante.

La  experiencia  alegada  que  corresponda  a  contratos  celebrados  con  el
Ayuntamiento de Alcuéscar será comprobada de oficio por el mismo. 

Los méritos a valorar, que no se presenten no serán valorados por el Tribunal de
Selección.

Los ciudadanos no nacionales, deberán acreditar su residencia legal en España, y
en  lo  que  se  refiere  a  la  titulación,  deberán  acreditar  que  están  en  posesión  de  la
correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que  acredite,  en  su  caso,  la
homologación, también compulsados.

Las personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %
deberán solicitar  en su instancia las  adaptaciones  y ajustes razonables  necesarios  de
tiempo y medios  para  la  realización  de  las  pruebas  selectivas,  debiendo reflejar  las
necesidades específicas que tiene para acceder al proceso de selección en igualdad de
condiciones y garantizar la igualdad de oportunidades con el resto de aspirantes.

A  efectos  de  valorar  la  procedencia  de  la  concesión  de  las  adaptaciones
solicitadas,  se  recabará  del  candidato  el  correspondiente  certificado  o  información
adicional.  La  adaptación  no  se  otorgará  de  forma  automática,  sino  únicamente  en
aquellos casos en que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar.

A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del
Decreto 111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la
que se establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.



El Tribunal oirá a la persona interesada, y pedirá asesoramiento y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos y asociaciones competentes.

Si  reúne  la  condición  de discapacidad,  deberá  indicar  tal  circunstancia  en la
instancia de solicitud de participación de la presente convocatoria, aportando copia de
un dictamen de un facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de
discapacidad  correspondiente  en  el  que  se  acreditarán  de  forma  fehaciente  las
deficiencias  permanentes  que  han  dado  origen  al  grado  reconocido,  al  objeto  de
proceder a efectuar la adaptación de tiempo y medio necesarios para realizar las pruebas
pudiendo presentarse dicho documento bien de forma telemática junto con la solicitud
tramitada telemáticamente o bien presencialmente junto con la instancia de solicitud
tramitada de forma física.

La no presentación de las instancias en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante.

SEXTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en
el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. El plazo de un mes para dictar
resolución  podrá  ser  prorrogado  por  una  sola  vez,  por  causas  justificadas  y  previa
resolución motivada.

Los  aspirantes  excluidos  expresamente,  así  como  los  que  no  figuren  en  la
relación  de  admitidos  ni  en  la  de  excluidos,  dispondrán  de  un  plazo  único  e
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de  la  resolución para  subsanar  el  defecto  que haya  motivado su  exclusión  o su no
inclusión expresa, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en
la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://alcuescar.sedelectronica.es]
y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión], se señalará un plazo de
diez  días  hábiles  para  subsanación entendiéndose  caducado  este  derecho  por  el
transcurso del plazo sin efectuar alegaciones.

Quienes  dentro  del  plazo  señalado  no  subsanen  los  defectos  justificando  su
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o
a instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía resolverá las alegaciones y
reclamaciones formuladas  y  se aprobará la  lista definitiva de aspirantes  admitidos  y
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica
de este Ayuntamiento [dirección https://alcuescar.sedelectronica.es] y, en su caso, en el



Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 

Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos
y en ella se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el/los ejercicio/s
de la fase de oposición, cuando el sistema de selección sea el de concurso-oposición. La
publicación de todas  las  actuaciones posteriores  del  Tribunal  de  Selección se  harán
mediante publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y sede electrónica
municipal.

Las  alegaciones  presentadas  serán  resultas  en  el  plazo  de  30  días  desde  la
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

En la  Resolución de Alcaldía en la que se proceda  a la aprobación definitiva de
la lista de admitidos y excluidos, y que será objeto de publicación se hará constar el día,
hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. Igualmente, en
la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la
sede electrónica del Ayuntamiento [dirección https://alcuescar.sedelectronica.es] y, en
su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión; en este supuesto, los anuncios
de la celebración de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de
selección  en  los  locales  donde  se  haya  celebrado  la  prueba  anterior  y  en  la  sede
electrónica  del  Ayuntamiento  [dirección  https://alcuescar.sedelectronica.es]  y,  en  su
caso, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para mayor difusión, con doce horas,
al  menos,  de  antelación  al  comienzo  de  este,  si  se  trata  del  mismo ejercicio,  o  de
cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo. Igualmente, en la misma resolución, se
hará constar la designación nominal del Tribunal.

Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión
que adopte el Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de
las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en los locales en
donde se  haya  celebrado  el  ejercicio  anterior  o  en los  que  se señalen  en  el  último
anuncio, bastando dicha exposición, en la fecha que se inicie, como notificación a todos
los efectos. 

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que
pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse  potestativamente  recurso  de
reposición, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en
el  Boletín  Oficial de la Provincia de Cáceres,  ante la  Alcaldía,  o bien directamente
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, ante el
órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con
lo  previsto  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  Julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.



En  todo  caso,  al  objeto  de  evitar  errores  y,  en  el  supuesto  de  producirse,
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no solo que
no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan
en la pertinente relación de admitidos.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

 No obstante,  si  en  cualquier  momento posterior  a  la  aprobación  de  la  lista
definitiva, incluso durante la celebración de las pruebas, se advierte en alguna solicitud
inexactitud  o  falsedad  que  fuera  causa  de  exclusión,  ésta  se  considerará  defecto
insubsanable y se resolverá dicha exclusión. 

Si así  lo  estima  conveniente,  el  Tribunal  podrá  disponer  la  celebración
simultánea  de  varios  ejercicios  en  una  misma  sesión,  es  decir  puede  acordarse  la
celebración del primer ejercicio,  (dos partes)  y del segundo ejercicio en una misma
sesión. 

SÉPTIMA. Tribunal Calificador

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá
ajustarse  a  los  principios  de imparcialidad  y profesionalidad de sus miembros,  y  se
tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

Tampoco podrá  formar  parte  de los  órganos  de selección  de funcionarios  de
carrera el personal laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de
preparación  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  años  anteriores  a  la
publicación de la correspondiente convocatoria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o
superior  a  la  exigida  para  el  acceso  a  las  plazas  convocadas.  La  pertenencia  a  los
Tribunales  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo  ostentarse  ésta  en
representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros.

De  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la  Constitución  Española,  los  Tribunales



velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos
sexos.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y voto, y un
mínimo  de  tres  Vocales,  así  como  sus  correspondientes  suplentes que  han  de  ser
designados conjuntamente con los titulares.

La composición concreta y definitiva del Tribunal calificador, se llevará a efecto
mediante resolución y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de  Edictos  del  Ayuntamiento,  con una  antelación  mínima de un mes a  la  fecha  de
comienzo de las pruebas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos
aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a
realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz,
pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán
guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal. Los/as asesores/as y
especialistas deben estar sometidos/as a las mismas causas de abstención y recusación
que el resto del tribunal.

El  Tribunal  podrá  designar  personal  colaborador  para  el  desarrollo  de  las
pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo
aconseje.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de la
mayoría  de  sus  miembros,(más  de  la  mitad),   titulares  o  suplentes  indistintamente,
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario o quienes legalmente
les/as sustituyan. 

Las  decisiones  se  adoptarán  por  mayoría  de  votos,  y  están  facultados  para
resolver las cuestiones que pudieran suscitarse durante el proceso selectivo y adoptar los
acuerdos necesarios para garantizar el normal desarrollo de la convocatoria, resolviendo
en caso de empate, el voto de calidad del presidente, pudiendo disponer la incorporación
a  sus  trabajos  de  asesores  especialistas,  para  aquellas  pruebas  que  lo  requieran,
limitándose  al  ejercicio  de sus  especialidades  técnicas  en base  exclusivamente  a  las
cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.



En la  sesión de constitución del  Tribunal,  el/a  Presidente/a  exigirá  de  los/as
miembros  del  Tribunal  declaración  formal  de  no  hallarse  incursos/as  en  aquellas
circunstancias  que  pudieran  dar  lugar  a  su  recusación.  Esta  declaración  deberá  ser
también cumplimentada, por los/as asesores/as especialistas y por el personal auxiliar
que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los/as observadores/as, ya sea en
la sesión de constitución o cualquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo
e imparcialidad.

Al Tribunal le corresponde el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas,
estando  vinculado en  su  actuación  a  las  presentes  Bases  y  no  pudiendo aprobar  ni
declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas.

La  actuación  del  Tribunal  habrá  de  ajustarse  estrictamente  a  las  bases  de  la
convocatoria. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes,
todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en
estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante
la  realización  de  las  pruebas,  así  como  para  adoptar  las  medidas  necesarias  que
garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases.

Las  Organizaciones  Sindicales  con  representación  en  este  Ayuntamiento
recibirán  información  sobre  el  desarrollo  del  proceso  selectivo,  pudiendo  participar
como observadores  con  voz  y  sin  voto  en  todos  los  actos  y  fases  que  integran  el
proceso, excepto en aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de
las pruebas antes de su materialización.

El  Tribunal  de  selección  es  un  órgano  colegiado,  pero  no  un  órgano  de
gobierno,  por  ello sí  que  pueden  constituirse  telemáticamente  a  través  de
videoconferencia para adoptar  sus acuerdos,  según permite el  artículo 17 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), sin que para
ello tenga que aprobarlo el Ayuntamiento a través del Reglamento Orgánico Municipal
(ROM).

La disposición adicional 21ª de la LRJSP excluye de aplicación obligatoria de
las sesiones telemáticas a los órganos colegiados de gobierno de las Entidades Locales,
que son el Pleno y la Junta de Gobierno Local, pero no se excluye por esta disposición
al resto de órganos colegiados que no sean de gobierno, por lo que sí podrán celebrar
sus sesiones telemáticamente.

El artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que regula los
órganos de selección de los procesos selectivos, indica en su primer apartado que:

 «1. Los  órganos  de  selección  serán  colegiados y  su  composición  deberá
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se
tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre».



Por tanto, como los tribunales de selección son un órgano colegiado, pero no son
un órgano de gobierno, sí que cabe que se constituyan telemáticamente para adoptar
sus acuerdos, conforme lo establecido en el artículo 17 de la LRJSP.

 El  régimen  jurídico  aplicable  al  Tribunal  se  ajustará  en  todo  momento  a  lo
dispuesto  para  los  órganos  colegiados  en  la  las  Leyes  39/2015,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  40/2015,  de  Régimen
Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones vigentes. 

El Tribunal adoptarán sus acuerdos por mayoría de los/as miembros presentes en
cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el/a Presidente/a con su voto. 

Para  las  votaciones  se  seguirá  el  orden  establecido  en  la  Resolución  de
nombramiento  de  los/as  miembros  del  Tribunal,  votando  en  último  lugar  el/a
Presidente/a. 

Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma
establecida  en  la  legislación  procedimiento  administrativo.  El  Tribunal  continuará
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda
suscitar el procedimiento selectivo.

El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las
bases de la convocatoria,  y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del
proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. 

El  Tribunal  podrá  requerir  a  los/as  aspirantes,  en  cualquier  momento  del
proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En
caso  de  constatarse  que  alguno  de  los/as  aspirantes  no  reúne  uno  o  varios  de  los
requisitos,  el  Tribunal,  previa  audiencia  al/a  interesado/a,  deberá  emitir  propuesta
motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la
relación definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando, asimismo, las inexactitudes
o falsedades formuladas por el/a aspirante en su solicitud de participación a los efectos
pertinentes. 

Contra  la  Resolución  de  dicho  órgano  podrán  interponerse  los  recursos
administrativos que procedan. 

Asimismo,  si  el  Tribunal,  durante  el  desarrollo  del  proceso  selectivo  tuviera
conocimiento  o  dudas  fundadas  de  que  alguno  de  los/as  aspirantes  carece  de  la
capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas  y  funciones  habituales  de  la
categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos
competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter
de determinante para resolver. 

De esta actuación se dará conocimiento al/a interesado/a, al objeto de que pueda
formular  las  alegaciones  que  estime  oportunas.  Si  del  contenido  del  dictamen  se
desprende  que  el/a  aspirante  carece  de  capacidad  funcional,  el  Tribunal,  previa
audiencia  del/a  interesado/a,  emitirá  propuesta  motivada  de  exclusión  del  proceso
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por



el órgano competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el
proceso selectivo. 

El  Tribunal  calificador  actuará  con  plena  autonomía  en  el  ejercicio  de  su
discrecionalidad  técnica  y  sus  miembros  son  personalmente  responsables  de  la
transparencia y objetividad del procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Alcuéscar, aunque
éstas, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos
106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo
las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 

A  efectos  de  comunicaciones  y  demás  incidencias,  cada  convocatoria
determinará la sede del Tribunal.

No  podrán  aprobar  ni  declarar  que  han  superado  las  pruebas  selectivas  un
número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas  convocadas.  Cualquier  propuesta  que
contravenga  lo  establecido  será  nula  de  pleno  derecho,  sin  perjuicio  de  las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

El artículo 61.1, 2 y 5 del  texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
establece que «los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre
concurrencia,  sin  perjuicio  de  los  establecido  para  la  promoción  interna  y  de  las
medidas de discriminación positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad
de oportunidades entre sexos.

Los procedimientos  de selección  cuidarán especialmente  la conexión entre  el
tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de
trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las  pruebas  podrán  consistir  en  la  comprobación  de  los  conocimientos  y  la
capacidad  analítica  de  los  aspirantes,  expresados  de  forma  oral  o  escrita,  en  la
realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la
comprobación  del  dominio  de  lenguas extranjeras,  en  su  caso,  en la  superación  de
pruebas físicas. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN



El sistema de selección será el concurso-oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 

— Oposición.

— Concurso.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de concurso-oposición, la
fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y será previa a la fase de concurso.

Las certificaciones de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Alcuéscar
serán  incorporados  al  expediente  de  oficio  por  el  propio  Ayuntamiento,  debiendo
hacerse  constar  expresamente  en  la  solicitud  que  los  datos  están  en  poder  de  esta
administración.

La fase de oposición será previa a la del concurso. Consistirá en la realización de
2 pruebas de aptitud obligatorias para los aspirantes, pudiendo tener varios ejercicios o
pruebas cada una de ellas.

Los/as aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
siendo  excluidos/as  de  la  oposición  aquellos/as  que  se  personen  en  los  lugares  de
celebración  cuando  ya  se  hayan  iniciado  las  pruebas  salvo  causa  de  fuerza  mayor
debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

Ello, no obstante, y si así lo estima conveniente, el Tribunal podrá disponer la
celebración  simultánea  de  varios  ejercicios  en  una  misma  sesión,  es  decir  puede
acordarse la celebración del primer ejercicio, (dos partes) y del segundo ejercicio en una
misma sesión.

Tratándose  de  pruebas  orales  u  otras  de  carácter  individual  y  sucesivo,  el
Tribunal podrá apreciar las causas alegadas y admitir al/la aspirante, siempre y cuando
las mismas no hayan finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad
con el resto del personal.

En  cualquier  momento  el  Tribunal  podrá  requerir  a  los  opositores  para  que
acrediten su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o
carné de conducir. 

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos y
servicios de los aspirantes que hayan sido considerados como aptos en la citada fase de
oposición.

El concurso-oposición de las plazas se regirá por las siguientes determinaciones:



1. FASE DE OPOSICIÓN: 60% del proceso selectivo.

2. FASE DE CONCURSO: 40% del proceso selectivo.

-FASE DE OPOSICIÓN: 60% del proceso selectivo.

La  fase  de  oposición  será  previa  a  la  fase  de  concurso  y  tendrá  carácter
eliminatorio. Consistirá en la realización de dos pruebas teórica/práctica, relacionada
con las  funciones o cometidos profesionales  a  desempeñar en el  puesto a convocar.
Dichas pruebas se especificarán en la forma que  se establezcan en las bases específicas
de cada puesto.

Los  aspirantes  serán  convocados  para  la  realización  de  los  ejercicios  de  la
oposición en llamamiento único,  debiendo asistir  los  aspirantes a la sesión a la que
hayan sido convocados, (se puede hacer llamamiento único para todos los ejercicios en
una misma sesión). 

Serán  excluidos  del  proceso  selectivo quienes  no  comparezcan,  salvo  en los
supuestos  alegados  y  justificados  con  anterioridad  a  la  celebración  del  ejercicio,
debiendo el Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto, se consideran casos de
fuerza mayor los accidentes de tráfico, incendios, partos o fallecimiento de familiar de
primer  grado  de  consanguinidad,  siendo  éstos  debidamente  justificados  el  día  del
llamamiento. 

La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en
el momento de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho
a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido en consecuencia del
procedimiento selectivo.

Si alguno/a de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa
de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados o causa mayor debidamente
acreditada,  su  situación  quedará  condicionada  a  la  finalización  del  mismo  y  a  la
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas
de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del
proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de
aspirantes que han superado el proceso selectivo.

El número de temas para cada proceso selectivo será el que consta en el anexo
III de las presentes bases. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa que
figura como anexo III a estas bases. 

Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados por cada



Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que
determine la convocatoria, no rigiéndose por lo establecido en el artículo 8 y 9 del Real
Decreto  896/1991,  de  7  de  junio,  por  el  que  se  establecen  las  reglas  básicas  y  los
programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los
funcionarios de Administración Local.

El Tribunal podrá disponer la celebración simultánea de varios ejercicios en una
misma sesión, como medida apropiada para un desarrollo ágil del proceso.

EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN:

PRIMER  EJERCICIO: Cuestionario  tipo  test  y  varias  preguntas  teórico-

prácticas. 

Puntuación máxima 40 puntos.

Se acuerda la celebración simultánea de las dos partes de este ejercicio en una
misma  sesión,  como  medida  apropiada  para  un  desarrollo  ágil  del  proceso.  (Se
realizarán las dos partes del ejercicio el mismo día).

Se procederá en primer lugar  a la realización de la  parte  tipo test  y una vez
finalizado el tiempo para la realización de ésta se recogerá toda la documentación, tras
lo  cual  se  procederá  a  la  entrega  de  la  parte  preguntas  teórico-prácticas  para  su
realización. 

El primer ejercicio constará de dos partes:

PRIMERA  PARTE.  Puntuación  máxima  20  puntos: siendo  necesario  para
aprobar obtener una calificación de 10 puntos.

Los cuestionarios tipo test teórico-prácticos estarán compuestos por preguntas y
por cuatro respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, distribuyéndose las
preguntas de la siguiente forma:

 - La parte teórica:  Prueba tipo test que consistirá en responder un cuestionario
de 50 preguntas, en  la que cada pregunta tendrá cuatro respuestas alternativas, siendo
una sola la correcta, y que versarán sobre los contenidos del programa que se recogen en
el Anexo III de la convocatoria, Temario General.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 70 minutos.

La puntuación máxima de esta prueba se establece en 20 puntos. Será necesario
sacar 10 puntos para aprobar este examen. A quien no llegue a esa puntuación no se le
podrá hacer la media entre los dos ejercicios de esta primera parte y será declarado no
apto.



Se calificará a razón de 0,40 puntos por cada respuesta correcta, las erróneas se
penalizarán con 0,13.

Las preguntas no contestadas, es decir, que figuran las 4 opciones de respuesta
en blanco o con más de 1 opción de respuesta contestada, se restará 0,13 puntos por
cada  seis  preguntas  no contestadas,  en  blanco o con más de 1 opción  de  respuesta
contestada.

A  este  número  de  preguntas  se  añadirán  otras  adicionales  de  reserva
incrementándose proporcionalmente el tiempo para el caso de anulación posterior de
alguna de aquéllas.  El número de preguntas adicionales será:  El cuestionario que se
proponga a las personas aspirantes contendrá además, otras 10 preguntas adicionales
tipo test, las cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas personas que,
sean objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

A este respecto, los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen
procedentes  con  objeto  de  impugnar  las  preguntas  formuladas  por  el  Tribunal  de
Selección,  dentro de los  cinco días hábiles  siguientes a  la  celebración  del  ejercicio.
Dichas  reclamaciones  o  alegaciones  se  entenderán  resueltas  con  la  decisión  que  se
derive de la publicación de la plantilla correctora en el tablón de anuncios de la sede
electrónica  https://alcuescar.sedelectronica.es,  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento de Alcuéscar.

SEGUNDA  PARTE.  Puntuación  máxima  20  puntos: siendo  necesario  para
aprobar obtener una calificación de 10 puntos.

Contestación  de  varias  preguntas  teórica-prácticas  que  versarán  sobre  los
contenidos del programa de la presente convocatoria. (Anexo III). Consistirá en resolver
varias  cuestiones  prácticas,  preguntas  cortas,  siendo  el  número  a  consideración  del
tribunal, (mínimo cinco preguntas y máximo diez preguntas), basadas en el contenido
del programa y las funciones que se desarrollan.

En este ejercicio se valorará, fundamentalmente, la demostración por parte de las
personas  aspirantes  sobre  la  aplicación  de  sus  conocimientos  teóricos  a  situaciones
prácticas  propuestas  por  el  Tribunal  relacionadas con las funciones,  competencias  o
tareas a desempeñar en el puesto de trabajo.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la demostración por parte de las
personas  aspirantes  sobre  la  aplicación  de  sus  conocimientos  teóricos  a  situaciones
prácticas propuestas, pero también será objeto de valoración la capacidad de raciocinio,
la sistemática en el planteamiento, la formulación de conclusiones, el conocimiento y la
adecuada interpretación de la normativa aplicable. Igualmente se tendrá en cuenta el uso
adecuado de la ortografía (grafías, tildes, signos de puntuación y utilización adecuada de
mayúsculas y minúsculas), la capacidad de expresión, redacción y resolución.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.



La puntuación máxima de esta prueba se establece en 20 puntos. Será necesario
sacar 10 puntos para aprobar este examen. A quien no llegue a esa puntuación no se le
podrá hacer la media entre los dos ejercicios de esta primera parte y será declarado no
apto.

A  ese  número  de  preguntas  elegido  por  el  Tribunal  se  podrán  añadir  otras
adicionales de reserva incrementándose proporcionalmente el tiempo para el caso de
anulación posterior de alguna de aquéllas.

Una vez finalizada la corrección del ejercicio, se publicará por el Tribunal de
Selección  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica
https://alcuescar.sedelectronica.es,  y  en el  Tablón de Anuncios  del Ayuntamiento de
Alcuéscar, la relación de los aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los
interesados  de  un  plazo  de  5  días  hábiles  para  efectuar  reclamaciones  ante  dicho
Tribunal.

PUNTUACION TOTAL DEL PRIMER EJERCICIO: La puntuación total será
la suma de la obtenida en ambas partes (1ª y 2ª). Para poder hacer la suma de ambas
partes  es  necesario  haber  sacado como mínimo 10 puntos en cada  parte.  Por  tanto,
aquellos aspirantes que obtengan una puntuación igual o superior a 20 puntos, podrán
realizar el segundo ejercicio.

SEGUNDO  EJERCICIO  :   Puntuación  máxima  20  puntos, siendo  necesario
para aprobar obtener una calificación de 10 puntos.

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos, a elección del
Tribunal.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos.

La puntuación máxima de esta prueba se establece en 20 puntos. Será necesario
para aprobar sacar como mínimo 10 puntos. Quien no llegue a esa mínima puntuación
será declarado no apto.

Supuesto práctico o supuestos prácticos, a elección del Tribunal,  que versarán
sobre los contenidos del programa que se recogen en el Anexo III de la convocatoria.
Dicho  ejercicio  consistirá  en  resolver  uno  o  varios  supuestos  prácticos,  número  a
consideración del tribunal, basados en el contenido del programa y las funciones que se
desarrollan  por  un  auxiliar  administrativo  en  un  Ayuntamiento,  así  como  las
competencias o tareas a desempeñar en el puesto de trabajo de auxiliar administrativo
en un Ayuntamiento.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la demostración por parte de las
personas  aspirantes  sobre  la  aplicación  de  sus  conocimientos  teóricos  a  situaciones
prácticas propuestas, pero también será objeto de valoración la capacidad de raciocinio,
la sistemática en el planteamiento, la formulación de conclusiones, el conocimiento y la
adecuada interpretación de la normativa aplicable. Igualmente se tendrá en cuenta el uso



adecuado de la ortografía (grafías, tildes, signos de puntuación y utilización adecuada de
mayúsculas y minúsculas), la capacidad de expresión, redacción y resolución.

Para ello utilizarán en los  casos que sea necesario, la herramienta adecuada al
puesto de trabajo. 

En este caso no se utilizarán ordenadores, ni tampoco se permite la utilización de
códigos, libros de normas….

Sí se permite la utilización de calculadoras básicas o estándar o científicas que
no sean programables ni financieras.

Consideraciones a tener en cuenta en el desarrollo de la oposición: 

El número de temas para cada proceso selectivo será el que consta en el anexo
III de las presentes bases. Las preguntas versarán sobre el contenido del programa que
figura como anexo III a estas bases. 

Concluidos los ejercicios de la fase de oposición, el órgano de selección hará
pública, en el tablón de edictos del Ayuntamiento la relación de aspirantes que hayan
superado dicha fase, con indicación de la puntuación obtenida, otorgando un plazo de 5
días hábiles para solicitar la revisión, en estos casos la notificación de la revisión abrirá
el plazo de recurso de alzada. 

Asimismo, se harán públicas, en el plazo máximo de 5 días hábiles, desde la
realización del ejercicio, las plantillas correctoras. 

La  calificación  final  del  ejercicio  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
calificaciones  parciales  de  los  dos  ejercicios.  Para  poder  hacer  la  suma de  la  parte
teórica  y  la  parte  práctica  del  primer  ejercicio,  ambas  partes  deben  haber  sido
aprobadas, siendo la puntuación mínima la señalada en cada caso. Para poder hacer la
suma del primer y segundo ejercicio ambas partes deben haber sido aprobadas, siendo la
puntuación mínima la señalada en cada caso. 

El  órgano  de  selección  de  cada  proceso  selectivo  queda  facultado  para  la
determinación del nivel mínimo exigible, garantizando en todo caso, la idoneidad de
los/las aspirantes seleccionados/as.

Serán eliminados los aspirantes que no alcancen el mínimo de puntos señalados
para cada ejercicio. Si no se superan las dos partes del primer ejercicio, no se podrá
hacer el segundo ejercicio.

El orden de actuación de los aspirantes, en caso de ser necesario,  será el que
resulte  de  atender  al  resultado del  sorteo al  que al  que se refiere el  artículo 17 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los
Funcionarios  Civiles de la  Administración General  del  Estado aprobado por el  Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.



Todas las pruebas estarán relacionadas con el temario recogido en las presentes
Bases,  (Anexo  III).  Los  programas  de  los  ejercicios  teóricos  de  selección  serán
aprobados por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas
en la proporción que determine la convocatoria como parte de las presentes bases.

Las  materias  específicas  versan sobre  el  contenido  de  las  funciones  y  tareas
atribuidas legalmente a la escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas.

Las  Corporaciones  Locales  pueden  adicionar  a  los  contenidos  mínimos
enunciados  en los  temas  que  consideren  necesarios  para  garantizar  en todo  caso  la
selección  de  los  aspirantes  más  cualificados  para  el  desempeño  de  las  plazas
convocadas.

En  relación  con  los  ejercicios  prácticos,  las  pruebas  selectivas  pueden
comprender según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios
ejercicios prácticos, test psicotécnicos, mecanografía, tratamientos de textos, redacción
de  informes  y  proyectos,  solución  de  supuestos  y  otros  similares,  por  lo  que  los
definidos en las presentes  bases son los que se consideran adecuados para juzgar  la
preparación de los aspirantes en relación con los puestos de trabajo a desempeñar.

FASE CONCURSO: 40% del proceso selectivo y consistirán en la valoración
de:

De conformidad con el artículo 61.3 del Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público, la fase de concurso de valoración de méritos, en ningún caso, por sí
misma podrá determinar el resultado del proceso selectivo.

Esta fase será aplicable a quiénes hayan superado todos los ejercicios de la fase
de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la
fase de oposición que precede siempre al concurso.

Consiste  en  la  comprobación  y  aplicación  de  un  baremo  para  calificar  los
méritos profesionales y académicos alegados y debidamente acreditados por el personal
aspirante, en los términos que a continuación se relacionan.

Los/las aspirantes deben aportar junto con la solicitud los méritos a valorar en la
fase de concurso.

 Serán objeto de valoración los siguientes méritos:

 - Servicios prestados. 

- Cursos de formación. 

a) Experiencia profesional: (máximo 6 puntos)



La máxima puntuación a obtener en este apartado será de 6 puntos.

Se valorarán los servicios efectivos prestados como Auxiliar Administrativo para
cualquier Administración Pública, ya sea como personal laboral fijo, personal laboral
temporal, personal funcionario de carrera,  personal  estatutario o personal  funcionario
interino, en el cuerpo, especialidad o categoría profesional convocada y siempre que
se trate del mismo Subgrupo o en su defecto, Grupo de Titulación.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0,15 puntos por mes completo, hasta
un  máximo  de  6  puntos,  computados  hasta  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de instancias.

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. A estos efectos, se
calculará el número total de días cotizados y se dividirá entre treinta, de tal manera que
lo que se valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en
todos o algunos de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente
y excluyente.

En  el  caso  de  que  los  documentos  aportados  no  justifiquen  plenamente  los
méritos alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en
cuenta y no serán valorados, ni puntuados.

Los  méritos  relativos  a  la  experiencia  profesional  en  el  Ayuntamiento  de
Alcuéscar, serán comprobados por las unidades de personal competentes, sin que sea
necesaria la presentación de documento acreditativo alguno por los/las aspirantes. 

Los  servicios  prestados  en  otras  Administraciones  Públicas  se  acreditarán
mediante  certificado  del  órgano  competente  en  materia  de  personal  de  la
Administración  de  que  se  trate.  En  dicho  certificado  se  deberá  hacer  constar  la
categoría, cuerpo, escala y/o especialidad de dichos servicios, el subgrupo o grupo de
clasificación  profesional,  la  titulación  exigida  como  requisito  para  el  ingreso  en  la
misma, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, personal funcionario…),
el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo de prestación de
servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, así como
el régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con
indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el
desempeño efectivo de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución.

Dicha certificación deberá ir acompañada de informe de vida laboral expedido
por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social,  junto  con  el  contrato  laboral
correspondiente  o  vinculación jurídica como personal  funcionario o estatutario,  para
acreditar los certificados que acompañe a esta fase como documento complementario de
los anteriores, sin que por sí sola sirva para valorar los méritos aducidos.

El Tribunal se reserva el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las
certificaciones aportadas, cuando a su juicio se considere necesario.



En caso de no acreditar mediante las correspondientes certificaciones públicas
dichos méritos no serán valorados en la fase de concurso.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados.  Tampoco  se  computarán  los  servicios  realizados  mediante  contratos  para
personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público,
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas, ni de las becas
de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del contenido de las
mismas  se  hayan  podido  valorar  como  mérito  académico  (cursos  de  formación).
Asimismo  tampoco  se  computará  como  experiencia  en  el  ámbito  de  las
Administraciones Públicas la adquirida al servicio de empresas que prestan servicios
externalizados por dichas Administraciones.

b) Méritos por formación: hasta un máximo 4 puntos.

 Por cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del  Acuerdo de
Formación  para  el  empleo  o  de  los  Planes  para  la  Formación  Continua  del
Personal  de  las  Administraciones  Públicas,  orientados  al  desempeño  de
funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea
acceder, conforme se establezca en las bases específicas de cada convocatoria.

Los  cursos  de  formación  se  acreditarán  mediante  la  presentación  del
correspondiente  certificado,  diploma o título de asistencia y/o aprovechamiento  a  la
actividad formativa,  en el que deberá constar el organismo o entidad que convocó e
impartió la actividad, denominación, fechas de realización, contenido y número de horas
de duración.

La valoración se hará conforme a las siguientes reglas:

-Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del
Acuerdo de Formación para el empleo o de los Planes para la Formación Continua del
Personal de las Administraciones Públicas, directamente relacionados y orientados al
desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se
desea acceder, conforme se establece en las bases específicas de cada convocatoria, así
como  los  cursos  que  se  refieran  a  la  adquisición  de  competencias,  habilidades  y
actitudes transversales.

-A  estos  efectos  se  considera  materia  transversal:  prevención  de  riesgos
laborales,  igualdad,  no  discriminación  y  prevención  violencia  de  género,  lengua  de
signos española, técnicas de comunicación, trabajo en equipo, transparencia en el acceso
a  la  información  pública,  protección  de  datos,  idiomas,  informática,  procedimiento
administrativo,  presupuesto  y  contabilidad,  subvenciones,  calidad  de  los  servicios  y
digitalización en la administración electrónica.

- Se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, a razón de: 



- De 4 a 14 horas: 0,10 puntos. 

- De 15 a 20 horas: 0,40 puntos. 

- De 21 a 30 horas: 0,70 puntos. 

- De 31 a 50 horas: 0,90 puntos. 

- De más de 51 horas: 1 punto. 

-Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará
la equivalencia de un crédito igual a 10 horas. 

-No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y/o las
horas de duración, ni los inferiores a 4 horas lectivas. 

-Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de
procesos  de  promoción  interna  independiente  y  los  diplomas  relativos  a  jornadas,
seminarios, congresos, simposios, talleres y similares, ni la formación especializada que
resulte imprescindible para la obtención de una titulación académica determinada o para
el ejercicio de una profesión.

 -En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados
para cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria.
No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o
titulación  universitaria,  ni  el  propio  título  de  doctorado,  máster,  grado  o  título
universitario oficial. 

-Sólo se valorarán aquellos que fueron impartidos y finalizados 5 años antes del
último día del plazo de presentación de solicitudes de participación en los respectivos
procesos selectivos. A estos efectos se valorarán por igual los cursos de formación de
asistencia y de aprovechamiento recibidos. 

Una vez hecha la valoración los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días
hábiles a partir del día siguiente al de la publicación para presentar las alegaciones que
estimen oportunas. En el período de alegaciones no se tendrá en cuenta la aportación de
nuevos méritos no aportados, ni documentación que estando en posesión del aspirante
no la hubiera aportado en el  plazo otorgado para presentar la documentación de los
méritos. El plazo de subsanación de defectos y/o reclamaciones que se otorga queda
referido exclusivamente respecto de la documentación ya presentada.

Normas  generales  sobre  acreditación  de  méritos  por  los/las  aspirantes.  Los
méritos se alegarán y presentarán por los interesados de conformidad con lo dispuesto
en las presentes bases:

-Los interesados  se responsabilizarán de la  veracidad de los  documentos  que
presenten. 



-De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá
requerirse  la  exhibición  de  los  documentos  originales  para  el  cotejo  de  la
documentación  aportada  por  el/la  interesado/a.  En  el  supuesto  de  que el  órgano de
selección  compruebe  que  alguno  de  los  aspirantes  ha  realizado  cualquier  tipo  de
actuación  fraudulenta  o  incurrido  en  falsedad  manifiesta,  que  genere  competencia
desleal de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia
al/a  la  interesado/a,  deberá  emitir  propuesta  motivada  de  exclusión  del  proceso
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes
admitidos/as,  comunicando las falsedades  o actuaciones  fraudulentas  formuladas por
el/la aspirante en sus méritos. 

Contra  la  resolución  de  dicho  órgano  podrán  interponerse  los  recursos
administrativos que procedan.

El órgano de selección hará pública la calificación de la fase de concurso en el
tablón  de  edictos  del  Ayuntamiento  de  Alcuéscar  y  en  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento de Alcuéscar. (https://alcuescar.sedelectronica.es).

Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase de concurso, para hacer
alegaciones. 

Calificación final proceso selectivo. 

La  calificación definitiva del  proceso  de selección  estará  determinada  por la
suma de la calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase
de concurso. 

En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al
siguiente orden: 

(1º) Mayor puntuación obtenida en la prueba de la fase de oposición.
(2º) Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición.
(3º) Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición.
(4º) Mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia laboral de la fase de 

concurso 
(5º) Mayor puntuación obtenida en el apartado formación de la citada fase.

De  persistir  dicho  empate  se  resolverá  por  orden  alfabético  de  apellidos,
iniciándose el escalafonamiento por el orden de actuación de las personas aspirantes en
el proceso de selección, conforme al llamamiento efectuado al inicio del mismo. (orden
del resultado del sorteo al que al que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.).



NOVENA. Calificación

A los  aspirantes  que  hayan  superado  la  fase  de  oposición  se  les  aplicará  la
puntuación obtenida en la fase de concurso.

La puntuación final será aquella  obtenida de aplicar el  porcentaje establecido
para la fase de oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en
cada una de ellas, será la puntuación final.

DÉCIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y
Nombramiento

Una vez terminada la calificación y baremación, los Tribunales harán pública la
relación  de  aspirantes  por  orden  de  puntuación  en  la  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento  [dirección  https://alcuescar.sedelectronica.es]  y,  en  su  caso,  en  el
Tablón de Anuncios, para mayor difusión, precisándose que el número de propuestos
no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas, relación que se elevará a la
Alcaldía.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo
de  cinco días  hábiles desde  la  publicación  de  la  relación  de  aprobados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https:// alcuescar.sedelectronica.es] y, en
su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, que reúnen los requisitos de
capacidad y los exigidos en la convocatoria (Anexo II).

La  Resolución  de  Alcaldía  dictada  en  base  a  la  propuesta  formulada  por  el
Tribunal de Selección donde figura la mencionada relación de aprobados y propuesto
para su nombramiento como personal funcionario de carrera agota la vía administrativa,
pudiendo los interesados interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición o
bien,  interponer directamente  recurso contencioso-administrativo,  así  como cualquier
otro recurso que estimen procedente. Dicha resolución será motivada con referencia al
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Las personas aspirantes propuestas para su nombramiento como funcionarios de
carrera presentarán ante el Servicio de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de
Alcuéscar  (Cáceres),  dentro  del  plazo  de  veinte  días  hábiles  contados  a  partir  del
siguiente al de la publicación del resultado final del concurso oposición, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos que para tomar
parte en la misma se exigen en la base correspondiente de la convocatoria:

a) Original o copia auténtica del documento de identidad.
b) Original o copia auténtica de la titulación académica o resguardo acreditativo

de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título, así como fotocopia
compulsada de cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.

c)  Original  o  copia  auténtica  de  los  méritos  presentados  al  concurso,  tanto
profesionales como académicos.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado



para el ejercicio de funciones públicas, o de no estar sometido a sanción disciplinaria o
condena  penal  que  impida  en  su  Estado  el  acceso  a  la  función  pública  para  los
aspirantes que no posean la nacionalidad española

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia
compulsada del correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de
residente comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de
la tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en
vigor.

Los  aspirantes  extranjeros  que  sean  nacionales  de  la  Unión  Europea,  y  las
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero
o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada  del  documento  de  identidad  o  pasaporte  y  fotocopia  compulsada  del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los  familiares  de  nacionales  de  la  Unión  Europea  deberán  presentar  una
fotocopia compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber
solicitado la  correspondiente  tarjeta  o  resguardo  de haber  solicitado la exención  del
visado  y  la  correspondiente  tarjeta.  También  deberán  presentar  la  documentación
expedida por las autoridades competentes que acrediten el vínculo del parentesco y una
declaración jurada o promesa del español o nacional de la Unión Europea, con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

f) Certificado médico expedido en impreso oficial y firmado por un colegiado en
ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el aspirante posee la capacidad
funcional para el desarrollo de las tareas.

En todo caso, el certificado médico citado en párrafo anterior no excluirá, en
absoluto, las comprobaciones posteriores que sean realizadas por el Ayuntamiento de
Alcuéscar (Cáceres).

Los  que  tuvieran  la  condición  de  funcionarios  públicos  estarán  exentos  de
justificar  las  condiciones  y  requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior
nombramiento,  debiendo  presentar  únicamente  certificación  del  Ministerio  u
Organismo del  que dependan  acreditando su condición  y demás  circunstancias  que
consten en su expediente personal.

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando  anuladas  todas  sus
actuaciones,  sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

Los  aspirantes  que,  habiendo  superado  el  correspondiente  proceso  selectivo



hubieran accedido a través de la convocatoria o del turno de personas con discapacidad
deberán acreditar el grado de la misma exigido antes de procederse a su nombramiento
como funcionario de carrera, debiendo constatarse además por el órgano competente la
compatibilidad  de  la  discapacidad  con  el  desempeño  de  las  tareas  y  funciones
correspondientes.  De  no  acreditarse  ambos  extremos  quedarán  automáticamente
decaídos en su derecho, no pudiendo ser nombrados funcionarios de carrera y quedando
sin efecto la totalidad de las actuaciones relativas a los mismos.

Concluido el proceso selectivo y acreditados documentalmente los requisitos, el
aspirante propuesto, será nombrado como personal funcionario de carrera.

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición
de  jefatura  directa  del  personal,  y  se  publicará  en  la  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento [dirección https:// alcuescar.sedelectronica.es] y, en su caso, en el Tablón
de Anuncios, para mayor difusión.

En  materia  de  publicación  el  nombramiento  se  publicará  en  los  lugares
establecidos en las bases no siendo necesario publicarlo en el BOP. La publicación en la
página-web municipal no es una obligación exigible ni por las disposiciones sectorial en
la material ni por aplicación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno, no obstante se considera que es una
forma de publicidad adecuada para el conocimiento por los aspirantes del resultado del
proceso para lo que se recomienda su determinación en las bases reguladoras con lo que
se da cumplimiento a las exigencias de publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el
artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPAC).

Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión
por  los  nombrados  dentro  del  plazo  máximo de  tres  días  hábiles  a  partir  de  dicha
publicación.

La condición de personal funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento
sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en
el Diario Oficial correspondiente.

c)  Acto  de  acatamiento  de  la  Constitución  y,  en  su  caso,  del  Estatuto  de
Autonomía correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos  de lo  dispuesto en el  apartado  b)  anterior,  no podrán ser  personal
funcionario y quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una
vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la
convocatoria  (artículo  62  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre).



Finalizadas  las  pruebas  selectivas  objeto  de  esta  convocatoria,  para  la
constitución de listas de espera, se confeccionará una bolsa de trabajo. 

El orden de la lista vendrá determinado por los candidatos, atendiendo al orden
de puntuación y sólo con los que hayan superado la fase de oposición.

La  Bolsa  de  empleo  será  utilizada  para  los  casos  en  que  proceda  realizar
nombramientos temporales para atender a necesidades urgentes e inaplazables, y que
afecten  a  servicios  municipales  esenciales  o  de  carácter  prioritario  que  suponga  la
vacante temporal de un puesto de trabajo del Ayuntamiento de Alcuéscar, siempre que
así se autorice y acuerde por los órganos municipales competentes, con estricta sujeción
a las limitaciones que en materia de contrataciones laborales temporales establezcan en
la normativa básica estatal.

Las bolsas de empleo de todos los procesos que se convoquen, no implican en
ningún caso un nombramiento o contratación, sino una expectativa.

El llamamiento para efectuar el nombramiento como personal laboral temporal,
se efectuará mediante llamada telefónica y correo electrónico, al que ocupe el primer
lugar de la Bolsa de Trabajo, por riguroso orden de puntuación.

Serán los datos que figuren en la solicitud, tales como número de teléfono de
contacto y dirección de correo electrónico de los aspirantes que pasen a integrar la bolsa
de empleo, los que se utilizarán a efectos de realizar los correspondientes llamamientos,
siendo de su exclusiva responsabilidad, el comunicar a esta Administración cualquier
modificación ulterior de los mismos que impida efectuar el llamamiento.

Si efectuado un llamamiento, por un integrante de la Bolsa de empleo no se
atendiera el mismo en el plazo de 48 horas quedará automáticamente excluido de la
misma,  salvo  causas  de  fuerza  mayor  alegadas  y  suficientemente  acreditadas  en  el
citado momento que imposibilitaran la incorporación.

Serán causas justificadas de renuncia a una oferta las siguientes:

a) Estar en período de licencia por maternidad o de adopción.

b) Estar en situación de incapacidad temporal.

c) Estar  trabajando  mediante  contrato  o  nombramiento  en  el  momento  de
llamamiento.

En todo caso, de producirse un ulterior llamamiento y mantenerse la decisión de
no incorporarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su automática exclusión de



la Bolsa de empleo, cualquiera que sea la causa alegada.

Serán causas de exclusión de la Bolsa de empleo el cese voluntario  antes de
cumplir  el  plazo  de  nombramiento,  la  separación  del  servicio  mediante  expediente
disciplinario o el despido por incumplimiento o sanción.

En todo caso, los integrantes de la Bolsa de empleo, únicamente serán titulares
de una expectativa de derecho a ser nombrados temporalmente por orden de puntuación,
para casos vacantes que lo precisen, mientras no se realice otro procedimiento selectivo
para cubrir dicha plaza.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la Bolsa de empleo, el aspirante
aportará ante la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función
de la urgencia derivada de las necesidades organizativas del Servicio, y respetándose un
plazo  mínimo  de  48  horas,  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  de
capacidad y requisitos exigidos en cada convocatoria.

El aspirante prestará sus servicios en el plazo máximo de tres (3) días naturales,
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de
urgencia para el interés municipal obligaran a realizarlo en un plazo inferior. Si no lo
hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

Las  bolsas  de  empleo  tendrán  vigencia  indefinida  y  derogarán  todas  las
anteriores  que  estuvieran  vigentes  en  este  Ayuntamiento  a  la  finalización  de  cada
convocatoria.

UNDÉCIMA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1.984,  de  26  de  diciembre,  sobre
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás
normativa aplicable.

DÉCIMA SEGUNDA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con
lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer  por  los  interesados  recurso  de  reposición en el  plazo de  un  mes ante  la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, conforme a lo previsto en
el artículo 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  que establece que



cuando el recurso tenga por objeto actos de las Administraciones públicas en materia de
personal, será competente, a elección del demandante, el juzgado o el tribunal en cuya
circunscripción tenga aquél su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto
originario impugnado, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia   (artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 13/2015, de 8 de abril, de
Función Pública de Extremadura; el  texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los
funcionarios de Administración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal
al  Servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de
Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración
General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE



 

A RELLENAR POR LA
ADMINISTRACIÓN

N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/
Unidad

Código
Identificación

ANEXO I:

SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS DEL REPRESENTANTE

Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta



La  Administración  Pública  verificará la  identidad  de  los  interesados  en  el

procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o

denominación  o  razón  social,  según  corresponda,  que  consten  en  el  Documento

Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  las  Administraciones

Públicas  a  través  de los  sistemas establecidos conforme al  artículo 9.2 de la  Ley

39/2015.

Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o  comunicaciones,

interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra

persona,  deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en

el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común.

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  de  fecha
__________,  en  relación  con  la  convocatoria  para  la  selección  de  una  plaza  de
____________,  conforme  a  las  bases  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia número _____, de fecha _________.



[En su caso] Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las
pruebas selectivas. Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-

-

[Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita].

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1º. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases generales,
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

a)  Tener  la  nacionalidad  española  o  reunir  los  requisitos  exigidos  en  el
artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en
el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

Aquellos aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar
un  conocimiento  adecuado  del  castellano  mediante  el  sistema  que  determine  el
tribunal de selección.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad
máxima de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera  de  las  Administraciones  públicas  o  de  los  órganos
constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  no
hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  el  ejercicio  de  las
funciones propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria
mediante sentencia firme o por haber sido despedido disciplinariamente
de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional
de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida para cada plaza.  Poseer la titulación que se
requiera en las bases específicas que rijan en cada convocatoria.  En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso, la homologación.

f) Cumplir los requisitos exigidos en la presente convocatoria.
g) No  concurrir  ninguna  otra  causa  de  incapacidad  para  el  acceso  a  la

condición  de  empleado  público,  en  los  términos  marcados  por  las
respectivas disposiciones legales.



h)  No padecer enfermedad o limitación física que impida el desempeño de
las  correspondientes  funciones,  poseyendo  la  capacidad  funcional
necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

i)  Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes
bases específicas de cada puesto.

       2º.  Que declara conocer las bases generales y específicas de la plaza que se
convoca relativa a las pruebas de selección y desea formar parte en el proceso de
selección.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con el artículo 88 y siguientes de
la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y los artículos 55 y
siguientes del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se admita esta
solicitud para el  proceso de selección de personal  referenciado y declaro bajo mi
responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan.

Asimismo:
      SOLICITO al Ayuntamiento de Alcuéscar que incorpore al expediente un
certificado de los  servicios prestados en el puesto que he desempeñado en esta
entidad local, de conformidad con lo establecido en las bases generales.

       Y por la presente:

     Autorizo a este Ayuntamiento la verificación de la certificación negativa
ACTUALIZADA del Registro Central de delincuentes sexuales de acuerdo con el
artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero de protección jurídica del
menor.

      He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los
datos aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la
tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

         Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y
en la documentación que, en su caso, la acompaña puedan ser utilizados para la



elaboración de estadísticas de interés general.

         Autorizo a este Ayuntamiento para consultar o recabar, sólo a efectos de
comprobar la veracidad de los documentos aportados, a cualquier Administración
Pública,  toda la  información o documentos  que sean necesarios  para tramitar  y
verificar esta solicitud, de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

     No  autorizo  a  que  este  Ayuntamiento  recabe  la  siguiente  información
_____________________________  a  la  Administración  de
__________________________________ [Administración/es Pública/s requerida/s].

En este caso, el interesado deberá aportar los documentos que el Ayuntamiento le
requiera para poder tenerlo como admitido en este procedimiento y poder valorar los
méritos aportados.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He  sido  informado  de  que  este  Ayuntamiento  va  a  tratar  y  guardar  los  datos

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y

gestión de expedientes administrativos. 

AVISO LEGAL

De  conformidad  con  el  Reglamento  General  de  Protección  de  Datos  (RGPD),  esta
Administración le  informa que  los  datos  de carácter personal  que se obtengan de su
solicitud  serán  incorporados  y  tratados  de  forma  segura  y  confidencial  en  los
correspondientes ficheros.  La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el
ejercicio por parte de esta  Administración de las funciones y competencias atribuidas
legalmente,  incluidas  las  relativas  a  la  comunicación,  notificación  y  cualquier  otra
actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta
Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de
los  propios  ficheros.  Si  lo  desea,  puede  acceder  a  los  datos  facilitados,  así  como de
solicitar,  en  su  caso,  su  rectificación,  oposición  o  cancelación,  dirigiendo  una
comunicación escrita a esta Administración, Plaza de España, nº 1, Alcuéscar, (Cáceres).

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.



El solicitante,

Fdo.: _________________

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE

ALCUÉSCAR.



 

ANEXO II: ACREDITACIÓN 

DE LOS REQUISITOS

EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA

POR LA PERSONA SELECCIONADA

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

Discapacidad

 Si

 No

Grado:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

A RELLENAR POR LA
ADMINISTRACIÓN

N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/
Unidad

Código
Identificación



Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Publicas,  la
Administración  consultará o recabará a  través de las redes corporativas o mediante
consulta  de  la  Plataforma  de  Intermediación  de  Datos  u  otros  sistemas  electrónicos
habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder
de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración.
El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en
su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación.

Descripción: [incluir el tipo de titulación requerida en las bases]

Referencia legislativa: art. 89 e) de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de

Extremadura.

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso

Adicio

nal

Requisito de validez: Original/Copia

auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá

consultarse  o  recabarse  por  la

Administración.

Órgano

administrativo en el

que se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 91 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 

Extremadura.

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso

Adicio

nal

Requisito de validez: Original/Copia

auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá

consultarse  o  recabarse  por  la

Administración.

Órgano

administrativo en el

que se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

3. Nombre del dato o documento: Certificado Médico Oficial.

Descripción: 



Referencia legislativa: art. 61.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso

Adicio

nal

Requisito de validez: Original/Copia

auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá

consultarse  o  recabarse  por  la

Administración.

Órgano

administrativo en el

que se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes

Descripción:

Referencia legislativa: art. 95.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 

Extremadura.

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso

Adicio

nal

Requisito de validez: Original/Copia

auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá

consultarse  o  recabarse  por  la

Administración.

Órgano

administrativo en el

que se presentó

Fecha  de

entrega

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:

 ME  OPONGO expresamente  a  que  se  consulten  o  recaben  estos  datos  o
documentos a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de
Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello.

Nombre del dato o documentación: Motivación:

Nombre del dato o documentación: Motivación:



Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar  los datos
aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación
y gestión de expedientes administrativos. 
AVISO LEGAL

De  conformidad  con  el  Reglamento  General  de  Protección  de  Datos  (RGPD),  esta
Administración le  informa que  los  datos  de carácter personal  que se obtengan de su
solicitud  serán  incorporados  y  tratados  de  forma  segura  y  confidencial  en  los
correspondientes ficheros.  La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el
ejercicio por parte de esta  Administración de las funciones y competencias atribuidas
legalmente,  incluidas  las  relativas  a  la  comunicación,  notificación  y  cualquier  otra
actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta
Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de
los  propios  ficheros.  Si  lo  desea,  puede  acceder  a  los  datos  facilitados,  así  como de
solicitar,  en  su  caso,  su  rectificación,  oposición  o  cancelación,  dirigiendo  una
comunicación escrita a esta Administración, Plaza de España, nº 1, Alcuéscar, (Cáceres).

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE

ALCUÉSCAR.



ANEXO III.

TEMARIO.

TEMARIO GENERAL

Tema 1.-  La  Constitución Española de 1978.  Estructura y principios generales.  Los
derechos fundamentales en la Constitución. El modelo económico de la Constitución
Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 2.- La organización del Estado en la Constitución: organización institucional o
política  y  organización  territorial.  La  Corona.  Las  Cortes  Generales:  referencia  al
Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.

Tema  3.-  El  Gobierno  y  la  Administración.  Principios  de  actuación  de  la
Administración  Pública.  La  Administración  General  del  Estado.  Las  Comunidades
Autónomas:  Especial  referencia  a  los  Estatutos  de  Autonomía.  La  Administración
Local. La Administración Institucional.

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea de Extremadura. El
Presidente de la Junta de Extremadura. La Junta de Extremadura. Las competencias de
la  Comunidad  Autónoma  Extremeña.  La  organización  judicial  en  el  Estatuto  de
Autonomía de Extremadura.

Tema  5.-  La  Unión  Europea:  referencia  histórica  e  instituciones.  El  ordenamiento
jurídico de la Comunidad Europea. La ejecución y aplicación del Derecho Comunitario
en España.

Tema 6.- El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de
los términos municipales.

Tema  7.-  La  población:  especial  referencia  al  empadronamiento.  El  padrón  de
habitantes. El Estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 8.-  La organización municipal. Órganos necesarios: el Alcalde, los Tenientes de
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones
Informativas y otros órganos.  Estatuto de los miembros de la Corporaciones Locales. 

Tema 9.- Competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias,
delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos.

Tema  10.-  La  Provincia.  Organización  provincial.  Competencias.  La  cooperación
municipal y la coordinación en la prestación de determinados servicios.



Tema 11.- Otras Entidades Locales. Mancomunidades, Comarcas u otras Entidades que
agrupen  varios  Municipios.  Las  Áreas  Metropolitanas.  Las  Entidades  de  ámbito
territorial inferior al municipal.

Tema  12.-  El  sistema  electoral  local.  Causas  de  inelegibilidad  e  incompatibilidad.
Elección de concejales y alcaldes. La moción de censura y la cuestión de confianza en el
ámbito local. El recurso contencioso electoral.

Tema  13.-  Régimen  de  sesiones  de  los  órganos  de  gobierno  local.  Convocatoria,
desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas. 

Tema 14.-  Sometimiento de la Administración a la  Ley y al  Derecho.  Fuentes del
Derecho Administrativo: especial referencia a la Ley y a los Reglamentos. La potestad
reglamentaria en la esfera local: Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; procedimiento de
elaboración y aprobación e infracciones. 

Tema 15.- La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: la Administración y
el  administrado. Disposiciones  generales.  Los  interesados  en  el  procedimiento.  La
capacidad de obrar y el concepto de interesado. Identificación y firma de los interesados
en  el  procedimiento  administrativo.   Capacidad  y  representación.  Derechos  del
administrado. Los actos jurídicos del administrado.

Tema  16.-  El  acto  administrativo:  concepto,  clases  y  elementos.  Motivación  y
notificación.  Eficacia  y  validez  de  los  actos  administrativos.  Revisión  de  los  actos
administrativos: de oficio y en vía de recurso administrativo

Tema  17.   El  procedimiento  administrativo:  principios  informadores.  De  las
disposiciones  sobre  el  procedimiento  administrativo  común.  Garantías  del
procedimiento.  Las  fases  del  procedimiento  administrativo:  iniciación,  ordenación,
instrucción  y  finalización.  Tramitación  simplificada.  Ejecución. Los  recursos
administrativos. La jurisdicción contencioso-administrativa.

Tema 18.- Especialidades del procedimiento administrativo local. Funcionamiento de
los órganos colegiados locales; régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones
de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación

Tema  19.-  Formas  de  la  acción  administrativa,  con  especial  referencia  a  la
Administración Local. La actividad de Fomento. La actividad de Policía: las licencias.
El Servicio Público Local. La responsabilidad de la Administración.

Tema  20.-  El  patrimonio  de  las  Entidades  Locales:  normativa  aplicable.  Bienes  y
derechos que lo conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales.
Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales en su relación con sus bienes. Los
bienes comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

Tema  21.-  La  contratación  administrativa  en  la  esfera  local.  Clases  de  contratos.
Contratos administrativos y contratos privados. Las partes: Capacidad para contratar. La
selección del contratista. Los pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones



técnicas.  Ejecución,  modificación  y  suspensión  de  los  contratos.  La  revisión  de  los
precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 22.- El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. Derechos,
deberes  e  incompatibilidades. Adquisición  y  pérdida  de  la  relación  de  servicio.
Situaciones administrativas. 

Tema  23.-  Las  Haciendas  Locales.  Clasificación  de  los  ingresos.  Las  Ordenanzas
Fiscales Los recursos de las haciendas locales: Clases y definición. Estudio especial de
los  ingresos  tributarios:  Impuestos,  Tasas  y  Contribuciones  Especiales.  Los  Precios
Públicos.

Tema  24.-  Los  presupuestos  locales:  Concepto,  contenido,  anexos,  estructura,
formación, elaboración  y aprobación. Especial referencia a las bases de ejecución del
presupuesto. La prórroga del presupuesto.

Tema  25.-  La  estructura  presupuestaria.  Los  créditos  del  presupuesto  de  gastos:
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito:
clases, concepto, financiación y tramitación.

Tema 26.-La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación
anticipada de gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada.

Tema 27.- La liquidación del presupuesto. El resultado presupuestario. El remanente de
tesorería. Contabilidad y cuentas.

Tema 28.- Políticas de igualdad. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva  de  mujeres  y  hombres.  
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en
Extremadura.  Ley 15/2.022, de 12 de julio,  integral  para la igualdad de trato y  la  no
discriminación. Ley Orgánica 1/2.004, de 28 de diciembre, de Medidas de protección
integral  contra  la  violencia  de  género.  Políticas  contra  la  violencia  de  género.
Discapacidad y dependencia.

TEMARIO ESPECÍFICO.

Tema 1.- Introducción a la comunicación. La comunicación humana. El lenguaje como
medio  de  comunicación.  Diferencia  entre  información  y  comunicación.  Tipos  de
comunicación:  oral,  telefónica.  Atención  al  público:  Acogida  e  información  al
Administrado. El ciudadano como cliente y como usuario de los servicios públicos. La
atención al público. Acogida e información. Los servicios de información y reclamación
administrativa.

Tema 2.-  Concepto  de  documento,  registro  y  archivo.  Funciones  del  registro  y  del
archivo. Clases de archivo. Especial consideración al archivo de gestión. Criterios de
ordenación del archivo.



Tema  3.-  Registros.  Registro  Electrónico  General.  Presentación  de  documentación
dirigida  a  los  órganos  de  las  Administraciones  Públicas.  Archivo  de  documentos.
Colaboración y comparecencia de las personas. Responsabilidad de la tramitación.

Tema 4.- Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Derecho de
acceso a la información pública. Protección de datos personales: datos especialmente
protegidos. Consentimiento del afectado. Comunicación de datos. Acceso a los datos
por cuenta de terceros. Políticas de igualdad de género. Políticas contra la violencia de
género. Discapacidad y dependencia.

Tema  5.-  Introducción  al  sistema  operativo:  El  entorno  Windows.  Fundamentos.
Trabajo  en  el  entorno  gráfico  de  Windows:  Ventanas,  iconos,  menús  contextuales,
cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El menú inicio.

Tema 6.- El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de
búsqueda. Mi Pc. Accesorios. Herramientas del sistema.

Tema 7.- Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y
estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros.
Personalización del entorno de trabajo.

Tema 8.- Hojas de cálculo: Excel. Pr1incipales funciones y utilidades. Libros, hojas y
celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos.
Gestión de datos. Personalización del entorno de trabajo. 

Tema 9.- Bases de datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas.
Formularios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos.
N.º 0049ág. 3076
Tema 10.- Correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de
trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de
mensaje. Libreta de direcciones.

Tema 11.- La Red Internet: Origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales
sobre protocolos y servicios en Internet. Navegación, favoritos, historial, búsqueda. Los
menús de Internet Explorer y sus funciones.

Tema  12.-  La  Administración  electrónica.  Certificados  digitales.  (Certificados
Electrónicos).  Gestión  de  certificados.  Consulta,  emisión  y  rectificación.  Tipos  de
certificados.  Firma  electrónica.  El  DNI  electrónico.  Firmar  documentos
electrónicamente.

Tema 13.- Alcuéscar. Historia de la Localidad. El término municipal. Características 
más sobresalientes. Barriadas; Monumentos. Organismos y Centros oficiales. Fiestas. 
Accesos. El término municipal. 


